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ADMINISTRACIÓN LOCAL
3849 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 1998, del Ayun-

tamiento de Reus (Tarragona), referente a la convo-
catoria para proveer varias plazas.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Tarragona», número 288,
de fecha 17 de diciembre de 1997, publica las bases íntegras
de las convocatorias de las plazas que a continuación se indican,
pertenecientes a la oferta pública correspondiente al ejercicio
de 1997.

Oposición libre para la provisión de una plaza de Técnico de
Administración General, perteneciente a la Escala de Adminis-
tración General, subescala técnica. Dotada con el sueldo corres-
pondiente al grupo A, dos pagas extraordinarias, trienios y otras
retribuciones que procedan de acuerdo con la legislación vigente.
Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 3.400 pesetas.

Concurso libre para la provisión de una plaza de Economista,
perteneciente a la Escala de Administración Especial, subescala
Técnica, clase Técnico Superior. Dotada con el sueldo correspon-
diente al grupo A, dos pagas extraordinarias, trienios y otras retri-
buciones que procedan de acuerdo con la legislación vigente. Los
derechos de examen se fijan en la cantidad de 3.400 pesetas.

Concurso-oposición de promoción interna para la provisión de
una plaza de Sargento de la Policía Local, perteneciente a la escala
de Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, cla-
se Policía Local. Dotada con el sueldo correspondiente al grupo C,
dos pagas extraordinarias, trienios y otras retribuciones que pro-
cedan, de acuerdo con la legislación vigente. Los derechos de
examen se fijan en la cantidad de 2.275 pesetas.

Concurso de méritos para la provisión de dos plazas de Guardia
de la Policía Local, perteneciente a la Escala de Administración
Especial, subescala de Servicios Especiales, clase Policía Local.
Dotada con el sueldo correspondiente al grupo D, dos pagas
extraordinarias, trienios y otras retribuciones que procedan, de
acuerdo con la legislación vigente. Los derechos de examen se
fijan en la cantidad de 1.725 pesetas.

El plazo para la presentación de instancias es de veinte días
naturales a partir del siguiente en el que se publique el presente
anuncio en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña».

Los anuncios sucesivos pertenecientes a esta convocatoria se
publicarán en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña».

Reus, 12 de enero de 1998.—El Regidor de Recursos Humanos,
Francesc Secall Masip.

3850 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 1998, del Ayun-
tamiento de Tabernas (Almería), referente a la con-
vocatoria para proveer una plaza de Guardia de la
Policía Local.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Almería» número 8,
de 14 de enero de 1998, se publican las bases generales y pro-
gramas mínimos que regirán la convocatoria aprobada por este
Ayuntamiento para cubrir en propiedad una plaza de la Escala
de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase
Policía Local y denominación Guardia, vacante en la plantilla de
funcionarios, dotadas con las emolumentos correspondientes al
grupo D.

El sistema de selección es oposición libre y los derechos de
examen 5.000 pesetas.

Los sucesivos anuncios de estas plazas se publicarán única-
mente en el «Boletín Oficial de la Provincia de Almería».

El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en
estas convocatorias será de veinte días naturales a partir del
siguiente a la publicación de este extracto en el «Boletín Oficial
del Estado».

Las instancias podrán presentarse por los medios previstos en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas, debiendo en este caso comunicar
mediante fax o telegrama la presentación al Ayuntamiento e ir
acompañado del justificante de haber remitido, por giro postal,
la cantidad específica por derechos de examen.

Tabernas, 16 de enero de 1998.—El Alcalde, Rafael Prior Rueda.

3851 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 1998, del Ayun-
tamiento de Puçol (Valencia), referente a la convo-
catoria para proveer una plaza de Guardia de la Poli-
cía Local.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 307, de 27 de
diciembre de 1997, y «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana»
número 3.157, de 8 de enero de los corrientes, se publican las
bases de la convocatoria del concurso-oposición libre para cubrir
en propiedad una plaza de Guardia de la Policía Local, perte-
neciente a la plantilla de personal funcionario. Dichas bases fueron
aprobadas por acuerdo plenario de 25 de julio de 1997, encon-
trándose incluida esta plaza en la oferta de empleo público de
1995, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 261,
de 29 de octubre de 1996.

La plaza está integrada en la Escala de Administración Especial,
subescala de Servicios Especiales, clase de Policía Local, grupo
D, dotada con sueldo, trienios, pagas extraordinarias y demás
emolumentos de conformidad con la legislación vigente.

El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en
esta convocatoria será de veinte días naturales, contados a partir
del siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado».

Puçol, 21 de enero de 1998.—El Alcalde-Presidente, José Vte.
Cuello Piedrafita.—La Secretaria general, María José Gradolí
Martínez.

3852 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 1998, del Ayun-
tamiento de Ribadavia (Orense), referente a la con-
vocatoria para proveer tres plazas de Guardia de la
Policía Local.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Orense» número 10,
con fecha de 14 de enero de 1998, aparecen publicadas ínte-
gramente las bases de la convocatoria para la provisión en pro-
piedad de tres plazas de Guardia de la Policía Local, vacantes
en el cuadro de personal de funcionarios de este Ayuntamiento,
por el sistema de oposición libre.

Presentación de instancias: Dirigidas al señor Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Ribadavia (Orense), en el Registro
General de este Ayuntamiento o en la forma prevista en el artículo
38.4.o de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Plazo de presentación: Veinte días naturales, contados a partir
del siguiente a aquel en el que aparezca publicado el presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se publi-
carán en el «Boletín Oficial de la Provincia de Orense» y en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Ribadavia, 21 de enero de 1998.—El Alcalde, Jaime Dávila
Sánchez.

3853 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 1998, del Ayun-
tamiento de Boiro (La Coruña), referente a la con-
vocatoria para proveer una plaza de Cabo de la Policía
Local.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de La Coruña» número 17,
de 22 de enero de 1998, aparecen publicadas las bases que han
de regir el concurso de méritos para cubrir la plaza de Cabo de
la Policía Local (promoción interna), vacante en la plantilla de
puestos de trabajo e incluida en la oferta de empleo público de
este Ayuntamiento correspondiente a 1996, por lo que en virtud
de lo establecido en los artículos 15 y 18 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, en el plazo de veinte días naturales,
contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado», los interesados podrán presentar
la correspondiente solicitud en el Registro del Ayuntamiento o
a través de cualquiera de los medios permitidos por el artícu-
lo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Boiro, 26 de enero de 1998.—El Alcalde.


